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Sji ciinplii.'iiento a lo or’í tc 
por el Sxcmo Señor Cren.eral

Jei'e del ?j jex'c-ito ó.-"?! So..r,'■•u 
ti“:leo'i?aniq po-stal de fecha 2'7 

del mes próximo pasado,tengo 
él honor de partirloar a su 
respetable autoridad, .¿uo S 7 hq 
pr;J, :at.tdo. on roto Oarsbo pro

cedente de zona'que fu.é roja, 

Juan José Fernandez .iguilar, : 

(a) el 17 ’o edad,n2i-}

J-

úural uaoirxo r^sta con do-^

.m.icilio en -la. .,i.ldea d-í ?uonL.,e 

d ar'foter JS, por antece lentos J 
que obran en este' _’'-ies'jO n rn-, 

formes adquiridos por el que 
suscribe del Vecino de esta, 1 

pertenecía al Centro '^brero 

de la expresada Aldea de Fu-, 
ente Carreteros,intervino. en¡ 
el Movimiento con armas des-

fcacadamsnte , actuó er. saqueos.
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a salto al Qujirtel ds la Guardia Civil de esta vil
<> ■* 'i

Este sujeto fue directivo varias veces en. el cfc^^J 

tro, siendo uno de ios que procedieron a detener a'i 

personas ds orden a los que le auenazata de muerti' 
después de detenerlos los condujo al 
del Rio,con el objeto de asesinarlos 

que no hizo po.r evitárselo otros que 
no del Comité del citado pueblo de Palma del Rio 
bien tomo parte en la quema de imágenes.

■a

pueblo de Ea; 
enel camino í 
salieron alj

■ y 

’í
q 
I

Por lo expuesto he procedido a su detener
quedando en la cárcel de esta localidad a dispó^

su autoridad. -íde

z '

(

<jj vi .

L'

Jios guárde a Iltm- .Señor .muchos años 

,Fuente Palmerade Mayo de 1,9.39 
Año de la Victoria.

SI Gíiardia Sncargado.

A

i
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Señor Auditor de Guerra de este Ejercito.

o 7^ D o B
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Don fíyua wSandas»T<»ai*ñ1;í» d® in faat®ria

CERTIFICO: Que de los antecedentes 

obrantes en este archivo aparece contra

■&!
i

3aÍ
i

3 í
5

°’í anoya «»« ei...<i.cto<a.....i3yj3y-lal.Qaa^
fc

los siguientes: ....
T ______________ I

.1

i

i

•r 7\

, -, a. .x.^... de------ iéí^e--------

El Oficial <lc Información,
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auditoría de guerra
DEL

ejército de operaciones del sur

r ,

SERVICIOS DE JUSTICIA
DE

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen;

0 f i .c.í -Qí..31. .a.d o... . 1 a -.
Guardia Civil

Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con el

12942nume ro.................. le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

r De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Córdob.tó a.....QiiG.e. de.,..M^ro.de 19..3.g..—

>

El Auditor

>r. Juez Militar,

ro.de


(Pobíaoión) ..Puente. ..Ñalmera.... .(.C.Q.rd.Q.'b.a)

r FICHA C LASiFlC ATORIA
i '
irmalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército 

del Sur de fecha 25 de Abril de 1939
i
j Apellidos _____________________ .................................... .......... ........ Nombre ..Juan....jp.g.é_____ Fecha de

'imiento 1893___ estado Cesado profesión—Jcnnalerp_____ vecino de. ...P-UPnt..e_
-Imera .... hijo Hp Prancisco yd^Josefa_____  vecinos deJ£ueate_Palme2?_a____________
sionero ) lugar y circunstancias-.a_í in___(..Granada,)....

alidades en las que ha residido desde el 6 de,Octubre de 1934 —P.eterO_S------

Zió en el Ejército con carácter desde 26_^Ost_O.J^^6.... hasta _28_4.^Z^_1939..

entando los empleos de Eai_sanp_........ ..........  y servido en las unidades siguientes:----------------

rteneció al S. I. M.?ÍÍQ-__..¿fué miembro del S. 1. E. P.?_NO—¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?—NO-

tiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o

■ la realización de hechos delictivos los siguientes individuos------------------- ------------ ---------------------------------

..... ............. .. . ............... . .... ..... ...... ................. y______teniendo él intervención en los mismos.
; Le sorprendió el Movimiento en Puente Garrateroa___Puente Palmara CC-Q.rdob.a)—

Filiación política anterior y posterior al Movimiento .U,..G.»_T.»------------- -------------;------------ ----------- ,
?gos di'rprtivQs ^j-Ci Presidente de la..lJ_»..G_._T..________ ¿Votó el Frente Popular? __S.I— ¿Fué

)derado?_N.O.-—¿Fué interventor?__ ¿Cuál ha sido su actuación?--------------------------------- ¿Fué propagandista?
L___ señalándose como dirigentes y autores de delitos.-^¿L?‘.ap:CÍ.SCO_PÍ9LZ—^íLei*nsnd^ez_^ijÍ.aniisJ..—

antes ^c¡y;o.s^¡Manuel Guerra ^^^-utonio Paltnon Bemal^Antonio Conrado LTrdan^
incisoo Garrido Dublino,Juan Jiménez loman, Antonio Jiménez Dufeo. Juan 

trad.o Martin,y Bleuterio Gai?.c.Í.a...A3?.X ‘.Í-aZ.aCometiéndose los siguientes hechos criminales 
-A.sa,ltp.....a__l.a„.c,.as.a=iC.uarlLñ(L_de__l.a_G.uard±a.-...Giv±X,-saqueáis.,--det.enG-ioae5..,.2_BíO“' 
in.ac,ipn..,.de..l_.T..emp.lp.>_____________________________________———:--------- - ------------------------------
_________________ '.............................. ............. .............. ;........... ........ ..... en los que __; tomó parte.

Manifiesta poseer bienes__pocee una casa en Puent.e_ Qjarjze-t.erQ.s—------ ----------------------
ícomo sus familiares ens.u...ma.d,re.„p..oc_e.íl..._una...G.asn.-en_JEu.ent.e_<larr.etnQ.s-, ----------------------
sonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Xj--?.BlazPUQ.Z_Duran. 

D.us.Q_S.ens-,-.-.J.u.an-R.amQ.n—Duran. vecinos . dfi._Puent.e.-Gnrr.et.ej;o.s.._________

cumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte-

ado en dicho campo,)-------------------- —— ------------------------------------------------------------------------------------------—______ 1
.tí;

Has manifestaciones de interés que hace Ninguna
J7

-de 1939.

FIRMA

• i

a /“f dp - Junio________
Año de la Victoria 

Comandante de PuQst.o.

Puente Carreteros
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^auditoria de guerra
> DEL
Írcito de operaciones

D E L S U R litmo »fc>eiior

io de Guardia.
Tengo el ixonor de elevat

a V..I «adjuntas diligencias y docu

iiientoy del inculpado José Jernan

dez Aguilar

prefeeritaao en dia

•V.I.muchos años 
ae ¿layo de 1939

L.d '^'ÍC'£fJÍxln

^71 rft(zaundobl«&eo«'ttrilla

P L «. Z i .
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í,. 3U regreso de la •zona re
cientemente liberada t Fuente 
Palmeras.de esta, provine is. ,d e Juar 
¿Tose Fernandez i^guilar (a) El 
Viso, de aros de edad, con 
domicilio en la aldea de Fuente 
Carreteros, 'na sido detenido por 
resultar pertenecía. í: 1 centro 
obrero de la expresado, aldea, 
intervino en el liovimient o ^c on 
arms.s destaci.oament e actuó en 
sa ^ip- eos as al t o al Cua rt e I de
r¿rOuardia Civil de Fuente Pal- 
me ra., Fue directivo varías v^ 
ces del centro obrero, uno de 
los c,ue procedieron s. la deten- 
c ion__d-e—ners onas de orden, a las 
vxue a. me na za.bt. de~rauerFe~y des
pués de detenerlas, las condujo 
¿i-l pueblo de Pelma del PÍo, con 
el objeto de asesinarlas en el 
camino, cosa oue no hizo por 
evitárselo otros ^.^ue salieron al 
camino pertenecientes al Comi
té del citado pueblo de Palma 
del RÍo; y por último, también 
tomó parte en la quema de iiucíge- 
ne 3.

Como «¿uiera rU-O dicho Coman
dante de puesto lo ha dejado en 
le. cárcel de acuella loc&.lidad 
ü mi disposición, le ordeno lo 
ponga a la de V.I. y asi tengo 
el honor de participarslo para 
efectos de justicia.

DIOS- i

¡í

Palmeras.de


\

Confc ndante Jefe

f1

rde c> V* • 1« inuc ii o s oros- 
Cerdobti. 11 de ir ¿z'o de 3. (,9o9 

71? o de ló- Vid orla 
El

b

do del Ejercitez_Vlmo. o.eior Auditor de Querrá Delega

del 3ur Gordób&>j:
r
r

i
r.

•f



'r. /■

do ninguna

se

de Guerra.

jti'eihta y n\XQV<^

sobre ; 1diligencia de carácter ui’gente oue pr2,ctica<r

consigna en el mismo,elevese al Iltmo. Sr . Auditor

Vcilve rde

el lidro corres pondient

/ s

í.
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designado Instructor ...ds... a-3-t.e--3Vrfaario-

en la precedente Orden de I'roceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

el que una

que acepta;

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-

terado.

Y para

_de mil novecientoscirico.a

que conste y en prueba- de conformidad firma conmigo en .51u..en.X«....P-sXr.';.eE.a;.

t r ein t-a -Ai

a
Sr. ....5u.ti.5.r.r..éz....fio.R.za3. sg-

G-i-n-GG!

de....Jiij-i-O... de mil novecientos... t.r.eiii.í.íi....y...-nu.ev.e

Por recibidas en el día de hoy sJ......I...........precedente O..XI.Í..C.3,..Q.~.¿i.'t..2..s..t.a.cÍ.O......zil

con la Orden de í-roceder que las encabeza, de la que se acüsará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al - litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra......... ..... .

Jaj-an-....^Ag-vvi-l-ar- 

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. t.'irector de la prisión 

que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia

les a las Autoiidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona

das zXutoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex

clusiva de re.sponsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-
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dan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere, pertinente; recé I 

bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Procedimientos en 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite 

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

refe-i

'j(

z

DILIGENCIA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se 

dos y se cumple lo demás ordenado.

I

expiden los oficios y mandamientos acorda;

> I 
f
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informé i.

íuraero

i

ala contestación a la A+-.^ni-o
1®?''•?• 212 de fSchaTd-el"

achual,en la que interesa informes acer
ca de la conducta, antecedentes v s^ctua- 
SaítlSí “2 HovlraientS Haoio-,
nal l,.l detonado que al margen se e'^re-'^ 

el honor de manifestarle qm el t 
referido individiio,con anterioridad al" 
w.ovxintento Macronal pertenacia a la U.G 

en saqueos y asalto al C¿ai-i 
tel de la Guardxa Cxvxl de esta locali- ' 

y ^condujo al vecino de esta villa D - 
Juan ¡vi. Fernandez Hens desde Fuente Ca-* n 
Treteros a Palma del Fio,manifestando va-^ 
rxas veces en el camino, que tenia orden.'- 
de los dxrxgentes de este ultimo puetlo'k 

du.® realizo'ñor la ’ i 
xncervencion de otros cornuañeros* que se 
opusieron.

Pueden dar crédito de lo anteriormente'^

r*

M.

villa.

LOCA L I D A D

¡ 1

expuesto ademas del referido D.’ Juan’Ei,’ 
Fernandez Hens,los vecinos de Fuente Ca
rreteros, don Ricardo Hidalgo Sanciiez y 
don Manuel Dugo Reboso.

Dios guarde a Y.S. muchos años. 
Fuente Palmera 7 de Julio de 1939

Año de la Victoria
e Local.



i ev-

! AUDITORIA DE GUERRA
DEL

í ejército DE OPERACIONES DEL SUR

Juzgado Militar_JSxiuerí.±..'^...'r..si).'^n eva
Domicilio........................................

r'. Z i z
£■// citmplimietiio de lo acordado en el día de 

hoy en el Procedimienlo.... .Surn,nrí simo de
___ ELrs.ens.enGi a___ número 12,9 42 
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
.....José..... p.e.w.ap.d.e.z...-.:^5ulX.an_________ . 
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
S/z._Jii.eirtje_HolTa-ea'.a....5.-í/e._.Jwl..Í.9.-----
___________de 19...3.9.___ ___ Año-^Ttanfal.^Q la

^odilsucZt Giménez y Comp.*SeTÍIDB 23~3*39
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En cumplimiento a cuanto me ordene 
en su respetable escrito n^ 212 de 
fecha 5 del actual,causa n» 12,942 en 
el oue me interesa los antecedentes 
y conducta político social del inói”i¿l
dúo cue al mararen se expresa:tengo el' 
honor de participar a V.,cue por ante-’ 
cedentes qúe obran en este Puesto de 
citado individuo intervino en el KTovi- 
m.iento con armas foimicndo Parte en elf 
escuadrón de caballería organizado 
por los marxistes en esta localidad, f 
actuando ta mbien en las detencinos < 
ce personas.de orden conduciendo es-' 
tos- a Palma del Rio (Córdoba)par’a que ; 
fuesen asesinados en mencionado Puebla 
siendo este Presidente del Centro Obr€

3ro de la aldea de Puente ^aiTeterosy 
tomo parte en el asalto al Cuartel de 
la ^.ardia civil de esta, villa.

Reoueridos a los vecinos de esta 
localidad D,lianuel Dugo Rebozo,D,Ju

an -ionzalez Reyes,y D.Ricardo Hidalgo 
Sánchez,prsonas de solvencia moral y 
material pana que manifiesten sobre le 
conducta y antecedentes'del expresado i 
individuo dicen oue pertenecía al cen-^ 
tro obrero de la aldea de Fuente Carré' 
teros habiendo ntervino en el í-^ovimi-S- 
ento con ai-mas actuó en el a salto al' 
Cuartel de la Guardia Civil,saoueos y i 
quema de imágenes de esta parroquia . ’■ 
actuando también en detenciones -^e peí; 
sonas de .orden las nue condujo a Ralms^ 
dal Rio al objeto de oue fuesen asesi¿^ 
nados.. ¡'

t ( 
i’ 
' c
! *

jr

-í

üios-

r

personas.de


e e V. rnu c^. o s añ o s .

PdivEra. S de •^ulio d 
Año de la. i doria

i

!

_ f'

ií
i
l

<

i.'

Señor '^uez Instru-ctor L'ilit-sr de .esta Plaza..

t

} 
»
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Instructor
L 0
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An contestación a la atenta, comu
nicación de V.S. numero 212 de fe
cha 5 del actual,en la -ue imteresa 
informes acerca de la conducta,an
tecedentes _ y actuación en rel.'.cion 
con ei lioVimiento Nacional d.>l deter^ 
nido que al margen se expresa,tengo 
el hoñer de ma-nifestarle cue el refeJ. 
rido individuo,con antelidridad al 
Movimiento Nacional pertenecía al 
Centro de Obrero de . uente Cacrete- p 
ros,afecto a la U.G.T, intervino en ; 
saqueos y asalto al Cuartel de la, >- 
Gudrdia Civil de esta localidad,y 
condujo al vecino de esta >illa,don d 
Juan Ijanuel Fe; nandea 4ens desde i 
Fuente Carreteros a Palma del Rio, \x 
manif estando ^varias veces en el ca- ’’ 
minoque tenía orden de los dirigen-s 
tes de este ultimo pueblo,de asesi- i 
narlo,lo que no realizó por la in- I 
tervencion de otros compañeros que í 
se opusieron. ‘ ;

Pueden dar crédito de ¡Ló anterior-;-^ 
mente ejcpuesto ..ademas de referido ‘ 
don Juan'M, -¿Fernandez -iens,los veci-i 
nos de Phente 'carreteros,don'Ricardoc 
Hidalgo • Sanciiez y don tiaiiuel Dugo 
Reboso.

Dios guarde a lí.S.ni,-.c-ios anos.
Fuente Palmera.7 Julio de 1939. 

ARo de la Victoria.

o

de esta vi 
CALI
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auditoria de guerra 
DEL 7)

Juzgado Militar_..Sil.iSa.Í..Q...T'!Íy.-rr} eVQ..
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento....Sgas\.riX.i.ñX't^Zi de 
---- Ilrg.en ci-a,.......... ... -.«zzOTero„_1.2^9..42___  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
—José ■.Pem.a?ide.2..._^i.jJL^r__________
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indiuiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le. atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
' £’n.Pu_en±-e_-E-ali!i-eiDa----5.....</e__JuU,.q___

______________ de i^§..____ _____Año 'htatrfai. de

■1

3

I

)

(.

g

.J

c.

aiZcalde presidente del Jg^n.in'tamiente de Puente Pajmera.g

u

^lua. Gunínci y Conip.-SeviUlu 23-3 39

e



Indagatoria del encartado 
y J ...H.e.rn en.d.e..z.....^.u i.l..ar

a....5.....d e ....sT.ul .i p.

de 193..9...... ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el qne , exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons-

edad, natural de..i’ti.tí.n.t.e..r.a..................provinciata al margen, de..46...años de
de Go.r.do.b.a.....................Y vecino de..... ..T?u.en.t.e....Car.r..e.t.e.r.D.H.de estado..... c.as.a.d.o..............y
profesión....í..df.l’.d..il?.í'............ que.......... sabe leer y escribir, que..rí.9.... fué procesado
anteriormente por el delito de .............. —.......        ante el Tribunal

.c.as^.d.o.

y que

.........................que le impuso la pena de..............................

la cual.............. cumplió..................................................................
.............conoce el motivo por el que se encuentra

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son; Es tatura....l-(?.?.Q.......... pelo.......H.eg.rp.... barba....E.?..íkada

cejas f?l petQ co 1 or...s.an..o............ oj os...n..gg.r.o..s...... y tiene como señales particula

res... n.i.ng.un.a...............................................................
Es hijo de..Pr.o.n.c.i.s.c.o....... y de....J.Q.s.e.fa

está casadoy de.... i.deii.
y

•• > ...........

t i ene....:.s/3Í..'5

...na turales de... Jl’..?.R..v..Q...-E.'alíí'..?.S'.a.....
con ...xíi.l.O.fe.í.U.r?.—.•k£ínilí'..?.a...iíQ.ÍÍ

hi j os .

5

f

PREGUNTADO a nu e 
treinta

TrafcaJador

pert en eci a, di j o : e desde el
dos estaba afiliado ala ITni- 
cuy a o rg an i z aci ó n de s emp sr. c 

un tiempo

.\DO

Por el partido político 
año mil noveciento.s treinta y 
ón General de Trabajadores en 
en dos ocasiones el cargo de vi ce-presidente,por 
global de unos doce meses.
3i se puso en favor o encontra, de nuestro I'ovimi ento ,mani- 

:'Tu e se oiiuso .al mi smo, qu edando o. las ordenes del co- 
revolucionario,prestando voluntari amente y desde el 

di-a servicio de vigilancia por las calles,p 
escopeta que le proporcionó I'iguel Poimoso 
que el publico guardase en las

' ' - —! tuvo en 1©. que
y a saqu eo s , di j o : qi^ e en 
los primeros di as de 
de 1O.S grupos que tenia

s e pu so en 
festóxque .se 
ni t é 
primer 
de una 
fin de 
Por la participación que 
gida. de armas 
únicamente en 
figutó en uno 
los domicilios de la-s persona-s de orden 
coger las escopetas u 
mencionado fué a los 
nuel Pernandez,pero 
ta se separó de su.s 
Hanifiesta nue en 
alasto s -
personas de derechasjmandando que dejasen 
ííl Pernande.z con e3. objeto de qTi e 
má.s hasta el molino pues 
de aceite que llevaba 
ello su.s conpañero.s provisto 
cumplida la misión•regresó c 
Van dolo de nu evo al a 
'lual fué su actuación 
Ouai' tel de la Guardi a 
veintitrés se presenta.ron 
con personal de Palma, del

revi sto 
co n el 

col.as el debido orden 
se refiera a reco- 

cuanto a lo primero 
la dor:inación marxista 

por misión pasar por 
con el fin de re- 

otras clases de amas. Con el grupo 
domicilios de José Rubia3-es y Juan Ha- 

viendo que no conseguían ninguna escope 
compañeros volviéndose con su familia.

„ . una ocasión y ordenado por el Comité de
se presentó en la casa que servia de cárcel a las

! s al i r 
fuese con el y 

tenia que entregarle la 
especipicada en un Vale,y en 

)S de Varias 
con el expresado 

caro el. 
en lo que se refiere 
Ci vil , di j o : mi e en la 

en Puente Carreteros dos 
Rio y después de celebuaf 

el Comité lo cal,procedieron 
individuos de la aldea eu e

RuhiaJ-es y 
n-S 

con su 
por el 

ce re el 
a Juan l’.anu 
otros dos 
can ti dad 

o Para 
garrafas.Una ves e 

lieJuan í'.füiuel

e 3 u e 
a 

camiones 
al gu no s 

de eilo.s una reunión con el Comité lo cal ,pro cedi eron a for
mar en la plaza a, aquellos individuos de la aldea que esta
ban armados de escopetas, ordenando qu e inm e di atar; en t e vein
ticinco de ellos Subieran a los

al asad- to a. 
tarde del di

Geniopnes.Hace constar

, .1'2

e.t.e.r.D.H.de


í?A30

pr;33;1’:t aoo

-¡ue él figuró en ese gurupojcomo conoecue 
acercado anteriormente por un prurito de 
ver la clase de armamento ou. e 
subido en el camión fueron trasl adado .s 
,les de píente Palr'era, lugar en que se detuvo

ou e
3 .
y oue por lo tanto no í

a 1 o s condu c to r e

0.8

arroyo jr ya oscurecido se trasl adaron 
del pue'olo. Iq

oue hizo ha partir del i'-omiento en qu g
contra el luart el ,man i f e.sto ; cu e pasó la noph^° 

s de una tapia por el temor a oue lp""<in"’y

■ raheza, 
cho ferio 

permanecí 
en unión de los (j 
a la al de a. 
al^runas personas 

Qi-e fueran 
s ah s o 1 u t rim, ente i 

■cr ecaa.s, qu e lo uní 
e pregunta es lo siguí 

oue entraron fe?, 
reunieron con lo 
arr.ado s de Hx pr t 
a ou e 11 eg a s én • i 

------ - ''j,a .“ara"
,s efic

es er a
ohjetc rte 

?n eJ
:i e

aldea nuestras fuerzas
. gar este donde nodian 

-a ■ __ ~_____ .
ra la defen3a,manifestán do p1~ 
to ■ ' ■ ■
so
Pi o , en con trando se “ 
oue traían detenido 
el fin 
grupo

ra di caha
3Vl g

'^i'íeia de hoh^' 
4 • sid'id
trailin los Palm er.o s

’ pío siir 
» o i'd en --.n 1 '■ 

nalmeño oue v-niia al frente oue adoptasen la f o rr 
guerrilas. pintonees el- declaran te nanifestó qu e 
serví io y oue por lo tanto no salía despl egar. 
dejaron para oue aconpaíase n los conductore y' cu s t 
los caJ'iiones. 11 atardecer llevaron los cai'iones 
ca de un arroyo y ya oscurecido se trasl adaron "^haii 
mismas pasas del nue’clo. 1

Que fue lo 
ti ro t eo 
hado letras de una tapia por el temor a '■ 
las halas oue pasaban silbando por encima de 
pañandole hasta el amanecer tres individuos ' 
Sánchez,José González y un i 
yos- 'nonhres no recuerda. .'dn el lugar e. 
ta las nueve de la macana,hora en ou e 
compañeros suhió al cam.'ión regresando 
3i es cierto oue después de deten 
trasladaba a Pal-ma i el Hio con el 
sinad.as durante el tray ecto , di j o : 
erto oue el detu’ziese a peí’sonas 
Que puede responder a. lo oue se 1 
lln la madrugada siguiente a la fecha en 
ta localidad las fuerzas nación al es,se 
hecillas prin cipal es, todo s los hombres 
rr etero s, acordando oue como precaución 

convenia marchar’ ha,cia
, realizar una resistencia mé 

i *‘?^ J-’^Sar indicado se repartieron convenientemente
I o • _3 ------------------ r^X'- t piot'Cl TYin

aoro'^hri'’ í'-amilia solicitó ae
para cascarla,y no encontrándola decidió irse a Paln 

poco antes de llegad con tres individ 
.■io optroripín"' r’ ranuel Pernande.

con ''■'i oue
llego hasta el nuehlo,v

se adelantó 
? 2° 2: “^nPros, consigui endo
detenido hasta la aldea mercez a l 
su favor. íaoe constar oue una vez' 
írnríiihiír’f"" irlresoprto].o
i» ro'.’ydn?iy*y"-"p ^mveoto nr. en az.,.s 

orcui-da'd 'u°r’ '^^larenta dias trabajando
aoui a Valencia ojVuSn^’5después a Ciudad Peai- J 
Pu-an con oí enviado a continuación a Alcazai
Kadri.i cosa oue no llZgó’’í" 
t??¿í"íibe’íaS?oí í?;^í^"i‘^( ' ^^^nad;)donAe Z" Z’ J; 
fabrica de á^uoTr bó do Warxi st a trabajando
3i tiene aAgí colectividad
bn este estSV ó "''f'^í^'^star , di j o : ot. e no.
leida por si; ocij’óído2 ^p.spender la presente 
dose en su contopí.-jn rí conforme afirmando
el 3.ecr,tnnio le

) * ’

se repartí eron

convecino ,Tiza.n j''aRuel
- an i f i e s t a qu e 
2^^. en el edi fie 

para conf eren ci ai’ co 
QU e p err-i ti eran volve 
a.s razones oue adució 
QU e re.gr esai’on a ?u en 

en la caree 
d e mu e r t e) 

í huyó hacia ¿Uspi 
.V, „ u n a I -

por h at er s e n at: ch adc
-----permaneció hasl

> primerc 
de la

■J

in ¿013 a' 
n e y
en n n i c3r. .Tuez

í

¡L



Declaración del Testigo a Veinte, .y Ipa

5...1^.aRtt.el....l'..G.r.n.£miL.3.2L._U..e.n.s.... de Julio de mil novecientos__ tr_G.in„Í..Q....y —

t

II

c 
e
3 
e

d

........................................------------------ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo_____ j.u.r.aru.en..t.ailo._________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de e.stado cnsndo natural de____ Fuente Palm era____________de._.-45. natural de
de profesión........ llr.n.pi e ta.ri o que___ Ci£l_____ ha sido procesado, y con domicilio

en

comprenden las demás.

y que no le

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta : "¿Lt e J José Fernandez .‘guilar

al iniciarse el Glorioso Kovimiente

luntariam en t e aj- lado de las turbas

rando desde el primer momento entre

se puso deGid.id.Q- y vo-

revolucionari aSj, figu-

los cuarenta o cincuen-

ta hombres que provistos de escopetas

de prestar servicios de vifjila.ncia en las bocacalles y

afueras del lugar, con el marcado fin de hacer frente, a

da costa,a las fuerzas de nuestro .Rj’ercito, I.anifiesba

el individuo en

to-

cuestión figuró-en el grupo que fue a re

i

Q
0

e!0 
n
£

coger las

domi cilios al del

cuatro de Julio

cion en que le

a las nersonas de orden yendo entre otros

declar-ante. Hacne constar oue el

de riil novecientos treinta y seis.

trasladaron en calidad de detenido

veinte y

en coa

a Palma
1
i
P

1

del Rio varios sujetos,JuaB José Fernandez .í^uilar se agre-

gó ai- grupo oue le condu ci a, po co antes de entrar en la vi-

c
1
c
r

lla cit-a.da.. Asrega.^ qtie este sujeto lo presento al comité

r evo lu ci on ar i o, como un desertor, jpa.ra que le aplicasen la

j^eli do a ci rscun s tan ci as

f.t
o
?

T-ii an elevado para a,5esina.rlo, 1 anifi esta que en bi empo

qu e

de z
* S1

i
í

qu e

empleó hasta regresar a Fuentecarretero J. José Fernán^ 

.^guilar le manifestó repetidas veces, al mismo tiempo

le encañonaba con la escopeta,que la consigna que te-
i

___________________,i,n era de matarlo y dejarlo en el camino. Cree el decla.-
R. Oltnénez y Comp.—Sevilla. 27-3-?9 _ . n j.: n-.^. 1 nrirnT—

rante que no llego a cumplir lo di cho, gr aci as a la ínter



7

vención de Pran cisco 7 aroin, Sinenez y j'ariano ^Dullino

rrido an e consie.^Ji eron qn e jro derase

constar niie ni llcGar o. lo. Al d ea 1 e

sns propósitos, 

condujeron inriedig^).^

n en te al o. casa -in e t en i an hall1 i tada Para cárcel 5

ci. tiene aleo31 n<ás ane r-.anifestar §dij o i ou e n o

cí ón. y 1 eida

Sv. 3.

cu e 1 e

ose y

fn é esta por

aoo rdó sú sp end er Xn. presente áeóiat 0

sn acuerdo, la halló <; d

en sn contenido firrr-m
d

e
Secretario

ratificándose

ou e do^z
c

con el Sr. Juez en unión de ni el

í

B



A Declaración del Testigo En Iben t '• rlm '^■r r> . Q ___ vgi_nti.2Uj3j3rs.

e de. 7ulio

a

c

de mil novecientos-----t.r,ei.n_t.íT,....32....nu.evo

..................      ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —iu.íl&l.sn.tadQ-------------------------------- — ---------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg 27............. ..años de edad, de estado—SQl.t.aro.— natural de—SLC.íj..al.í5.SZilÍa.)--------------------- --

de profesión ....I¡?..2.G.árLLcQ-----------------------

Fe j j rt.Q..2Ql-un-jaiujj¿ro--ai.et.n

que—HP—■

en.

ha sido procesado, y con domicilio 

que no ley

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta : -pe a la tardecer del

vi ó obligado

vein fci-

tres de julio delmtreinta y

veinticincos hombres de la aJ.dea

to que se tenia, que dar durante

rn. qu e unp. vqz

ordenaron que

ci ateniente en

se

de

nu s

a trajss-

TTjrilio Roldan, a unos

Fuentecarreteros has-

participaran en el asal

la noche a este Cuartel

nue llegai'on n. la cercanías del pueblo

se bajasen el personal distribuyéndole inme-

guerrilla forma'esta en que entraron en este

Kaniíl esta que ya de noche se trasladaron con 

casa del pueblo p erm aJi eci en do
.¡lyuntami ento.

los camiones hasta la misma
dur.onte el tiroteo oculto en un domicilio p.articulnr. Sa-

le aconpañaron varios in

dividuos entre los 

el cual permaneció

qu e

con

recuerda a

él du r on t e

¿Tu ap Pern an d e z .Aguil ar

todo el asalto salvo al“

ausentaba suponiendo qu e fuese enton- 

oes haeto los cnr.ionee nue estalon tostantes distanciados, 

manifiesta oue una ves rendido el m.artal regresó con -los

gunos ratos en que s e

•1

, ' T- nT dea de procedenciademas ala axae.a/i i r-anifest
3i tiene algo mas „

lo -fue nor’jni el Secretario poi í,; Simándose y ratificándose 

el sr. ¿Tuez,

y leí da s 
alió confor- 
firnando con

\ R. Qlméncz y Corap.—Sevilla, 

nx

PRjninTT AX>0



A

AUTO DE PROCESAMIENTO I

En....4?k’:.$.n.í.e...P.a.l.á.s.r.a....a....y.GÍa.tinu,ev.e-. de

cientos...... .tr..ei.n..t j:v...y....n.u.e-v-e-.....

.Tulio, de mil nove-

íesde
Gen e- 

es el 
qu e se pu- 

en contra de nuestro Voviniento; que intervino en 
un grupo 'a los domici-^

JPernandez; que presto 
una, escopeta; que 

e de los individuos 
•Cj-''e trajo detenido 
del Rio a en t e 

traj’'scto Varias ve- 
qu e lo encañónala con la

RESULTANDO: Que Jn,Tn Jo,sé PernDndez jVJuilar estaba afiliado 
el año mil novecientos treinta y dos a la TJnioñ 
ral de Trabajadores desempeñando en dosocacion 
cargo de Yi capr esidente de la orgabi zo,cion; 
so 
la recogida de arrias 11 endo con 
lios de José Rubiales Juan j'anuel 
servicio por las callles armado de 
llegó a .Puente PaJ.mera formando pa.rt 
que vinieron a la toma del Cuartel; 
a Juan Panuel Pernandez desde Palma 
Carretero amenazándole durante el 
ces de muerte al mi.smo tiempo 
escopeta.

escop eta;
:.l e los 

traj o 
.Rio

constitutivos del delitoCONSIDERANDO: Que los hechos relatados son 

............. Ksb.eli..ó.n.........................   previsto y penado 
declarativo del Estado de Gue-

como presunto responsable..........,o!--o-s-e-.............................

...por lo que de conformidad a lo dispuesto 

legal debe declarársele procesado y 

y del procedí- 

ratificación de la prisión pre

dispuesto en los artículos 471 y 653

en el articulo..-.^-.?..
de
del Código de Justicia Militar y Bando

rra, y del mismo aparace

.......5?.e.rn,cLnd.e.z...-4guil.ar............

en el artículo 421 de dicho Cuerpo
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido 

miento sumarisimo procede decretar la 

ventiva que sufre a tenor de lo 

del.referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mí el Secretario, dijo; Se

.......j?.e.r n .ou xi.e-z- - u H ....................

citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

declara procesado a....J.u.ari...J.Q.s,é.................

......................  se ratifica la prisión pre- 

;'en'tlva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias 

mandó y firma el Sr

A-uto ;

qu© s© 

liace r

legal

Asi lo

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase oon aquél ©n forma 

sean pertinentes practicar.

.Juez



!

Notificación.-Yo

sado le.... notifiqué

el Secretario teniendo a mi presencia al.... proce

en forma legal el__ ilí’.Q.c.esnJiji.en.to del

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con-

seouentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notif icado , designa defensor al.... qu.e....d.e.

Doy f e .

y firma conmigo el Seore-

ta rio en..JV.en t.9....P.aX.Ki.’S.T.na.n.
........t .r.ei.n.ta._2¿.__nueve,.................

A/Vvwvi

mil novecientos



AUTO-RESUMEN
dp. .T u l i o

folios

. En—....... ____________________

........ —.....—......novecientos......................

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del 23 ¿e Julio de 1,959_____________

contra „,lDi..ax:i....,TQ.a.é....Z.e.r.n.amls.z.._X.u.il.ar............    y de las diligen
cias practicadas aparece que al............ folios..............     se acredita que el citado

procesado ..ú2.s..fc.alio  fipprip pi _sííg ruL3 —u—5)0 a 
a la Vnión Treneral.- -de '? r al aj .adores desempeñar! do eo dos ocaciones el

... cai-Go •-le-Yicepresidente de la ai’GéU'ii zación; núe se puso en contra de 
nuestro Lovimi ente; . .'^i.ie intervino en la recocida de amas; qu.e pres
tó ¡servicios por las c.alles armado dé uña escopeta; nue llego a Puen
te Palmera formando parte de 3,o.s individuos qu e vinieron a la toma 
del Tuartel; que trajo detenido a Jx’a n l^anuel Pernadez desde Palma 
del Rio a Puente Carretero amenazándole diirante el tral’eoto varias 
veces d.e muerte al mismo tiempo que lo encajónala con la, escopeta.

£1

(

I
J

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando de.....—------------------------------------------------------------------------------- --
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra_Zuan_JLe_5 é 
_____ -____________________ ^uyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en 9 ¿9
Juez Militar___ -------------------------------------------- e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

i



Diligencia de remisión.—En__
de_.

__ a vsintinu eve

■T 1.13.3. o_____________________ de mil novecientos e.Y.e.........

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de

folios útiles, de lo que do}^ fe.

Di

U C.**«rriU« 22**3'39

E

I

/



//

Decreto. Señálese para la vista de estas actuaciones el dia j > ' yin

= i y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo 

.................................................. ..................... l^ebjre 'o de 194C

Diligencia de notificación.—En.. el raí smo día a___ __ __ ___ __

de...... -............... —.......... —.......de mil novecientos___________________________________
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado cTose -í^erncnder: Aguí laT- 

le notifiqué por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
que.... ene uada eue rae. ni/es ton____________

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

El Sr. Fiscal:—Queda instruido__

El Sr. Defensor:—Queda instruido

R»4Ha«u, tünltei y Oci>.>a«ibt* 23>3«394



A

ACTA DE. LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Consejo

...Ra.*.?!.....?©. ................. ,....-........................
vocales D Tenlaites: D. Fa.cundp....^^.ro.. To/rw ro ...José...Pere z. Laca 11 ¿
L. José Rey.. ¿ÍLÍaneE^^^^ Fi sea 1 Capitán D. Roilgo Pemandez á» -He8a.1
D.efensor.,.,,B.o.ni;e;ñt.a-...'í¿-..-..láan.ue..L....Bo.r.l)a.l..,.Ei*e-ZL».-._.£Qne.nt.í .. Cap..i.t.a.n...D.....
María Sguiía .
dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus res

pectivos informes;-e.l Fiscal mantuvo qú^sj^s'hechos de^dos^son constitutivos del delito 3 

que prevee el artículo.......;......................................................................y:::..................................................................................................................

y solicitó para el procesado la pena de i

i i

C'ue /^ebia sei’ B.bsu;.e3rfco
El Defensor expuso que—"...................................................-

Oído el procesado manifestó que ---------------- -
Dar? e ; : r b e 2? -n ina d el sobo c C)....r J^AGj.l¿’...a.-aí'k-TG::.GG.ÍíL-g.



z-*-

SBHTENCIA'

So reune^ol Conqefn^flA .tres de Febrero do MI novecientos otiaronta.- ; 
S'ÓÍS; Pornanente ae Vrg«e la para ver y íalíaT K
de edad de oatn fln procesado José Fernandez Aguilar do 46años »l?to de RoLwnn y vecino de Fuente Palmera por .el de-
Fiscal Defensor relación de la causa presento el Ministerio . r.
Jjíscai uerensor dol procesado y esto y M

SULTAITI>0»- Que el proceaado*^ose Fernandez Aguilar femaba parto db la Dirocti-j' 
armas^nartíopuso artloridBo-WvTMiento Nacional oonjlás « 

V nso??rt en saqueos , registrosí/imili^iaiSos , quema de Imágenes t]
J Grardia Civil asi como t¿ah4en o n doteuoion H
uLrf antro otras a D. gxmnrt^ro Juan M. Femardez ■ rj
uons a quien ilevajiO^—conduc-ido al Comise de Palma del Rio el cual acor-»-'; 
do su encarcelamiento HECHOS PROBADOS «xk!-» í.<l

3lD3RrtI'! W • - Que el hecho sentado como probado en elTanterioi®^ resultando eos ti—
° Adhesión a la Rebelipn provisto y sancionado en el aH-(j. 

Al" Justicia Militar en reía ion con los bandos de-|’¡
xa ativos del estado de Guerra y del que aiaréoe como responsable en í i 

concetp de autor el procesado José Fernandez Aguilar» í
ilDERAlW-O,- Que uo son de apreciar en el hecho _ . _ ■

responsabilidad criminal
) üDERAl'íDO Que todo responsable crimina li» nto

- Heola relación de la causa presente el Ministerio

I

ti

3ID3RAI'¡W

o jr ounstenc ias

civilmantr.-
VISTOS los articules citados y domas de

de un do lit o o

general aplicación

FALLAMOS

' ■ • - • ' ’ ■ ' • " 1'
Que debemos condenar y condenamos al procesado José Fernandez Aguilar 

cómo autor, de un delito de Adhesión a la Rebellón a le pena do RSCLU- p 
SlOIT MILITAR PEREBTUA con las ascesorlas do inhabilitación absoluta o t 
intordic ion civil durante su eurnplimient® y a la s responsáb ilidados c iv4< 
les q_uo se fijaram y exigirán por las Autoridades &±x±13Ea: ywar aac en Com 
potentes en el tramite oportuno.-

Asi por esta nuestra sentencia la p; onúnciamoe mandamos y flr mamosi.
4

QS
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iOITORÍA de guerra
DE

CORDOBA

a ^..de.... J....Ü...N... I... 0 19 ____ ...:________ ____ ______

Examinada la Sentencia recaida en la presente causa, que condena pTv.íC'cñi

•JOSE FE R U N D E Z AGUILAR

coiao c 'U'co'z* ccüipren-'iv'O

i -pírr-rfo

ó. O R S G L U S I 0 N P E R P B T U A

CÍVÍ?L en sbf?e..í;<

el liisipo <ié i8. cendons, y g1 pss'^ ' ■ <3

exv ■qué. o.i'j su ¿Lie se áevei’ciiüsrá ü P‘-'<C‘

y

I

CONSIDERANDO que ei procedimiento aparece JeaTnifado con arreglo a Dere- /■ 
cho sin que en é! se adviertan defectos ni omisiones que afecten a su validez., que ¡a ‘ 
prueba ha sido apreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la califí- - 
cación legal de los hechos, y para la fijación de la pena el Consejo de Guerra '7^
mantenido dentro délos límites a que ¡e autoriza e! Artículo 172 del Código dejusti 
Militar que regula el arbitrio judicial. '

VISTOS los Artículos 28 y 662 del Código de Justicia Militar y Decretos
191 de! Gobierno del Estado „

ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro fírme y ejecutoria 
... A...G...U...I....L... A ..R....

Adliér; icni a la .clielioí: coc 
............................... .......

L...X!.et4..11i.c.e..c.i.c.n.....q.j...?G. ’,.i..q.iu.xi... 
en el exticulo :í8 del \'

.á.e....éíupsej3í-..,,^e....¿)US.:íic.lG. 1 
oerx-. : 

í.?'’S • ■ ■ ■ s ■ • • .¡a *" ■ O; S"'5£í-
El AUDITOR,

cc‘Sic £u. "box*, de uíi üclít;© ¿e

paaen ¡os áútoslos fc.;3-l;iniüxiios prevenl-.e-

Suun'el'’"Í13^c)a;a3. -de Reáp^.nsálilidades p 
y.-uu-í^ -
jjare ^su ar chive .,*

. ■ V ■ ■, ■ ■ ■ ■

i

xpr esi

:"í ,
?'

15-570.—Imp. y Pop. <Vlclorio>.-C6rdoba

S.V

¿;-

t-
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iI[^1GENCIA de NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO, • Don___¿.U-üi-í—..........
T 1 1^ .................................................................. .•.....

Juez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaída en la presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio

nes, designo al de este Juzgado ........ &ax-Stxixa- -dür --.«-r bX--l-i-e-rx---^ l^

GX'U-^ ............. .....-...................................... -...................................... ............................................
el cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las-obligaciones del mismo 

de las que fue enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad,^' comigo en Córdoba, a ....................

v.>cL3--i-ui.e.u.^’Gj?.o.'......... MLct_r.zo. ntos cua

. de.........• . . .,Iin Córóobs, a.......V-í¿-X-ü-gX—
. , .. . de mil novecientos cuarenta y....... .4.9..^-..'.-

..,'jrLu.a.txíru......
----------- ---------------- Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procé

dase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Con

sejo Supremo de Justicia Militar por conducto del.... ................................................................................

Gobernador Militar de esta Plaza
ói 4U.i=3e liquíctaioíi ae conctexi^ emi ti plido s e -----

estci -t'lazaQ.-iiide üc— 
x-ure’iai’5n't'e”’S‘e"'en.cnTe7i'tra'”ei ■■c2iCT[X'a;áo”"acüTnpS!=>-'dü' 'sesximóriie
s.'cíA.T..9At.ft-i.y.»~...Ü'.AÁ.c.i.e.a.s.,..¿il...3jr.>.--.^.u.e.zi....jdJ.ujiGXBLai...n.í=i-p-u.t^£)lw.-.a..e-i<^
iiSkturaleza y vecindad, ael ®-acartadü y a la jmita
Ü'’’ií3ü’dél ■■aasme»’” iffipuesta., envíese la

V "'■e beló.es ..... ........ ..... ........ ..........”-■>...........  -

PROVIDENCIA JUEZ

interesándose én todo caso acuses de recibo 

Lo mando y firmo - S. S- Doy fe.

unidos a continuaron.

Nota — SEGUIDAMENT PLE LO MANDA

bel%25c3%25b3.es


j>¡o-^lJ'lJnOH.i\.- s;<.ruüoa;a de Wiax-'¡.;o de mil novec
TOS carexixa y aos • —

Yo el ,3 eoret fe<t?io
S umar i a 'S^<
ciúii recaiúa» Quectanao

/

V ■feciiifexiO.ü eii nii- px't^súiici ü <^<1 tJiiCüpX’cíicLo- _ 
le lioen forma legal la

I

7

.V

J

i

f
■I"
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/
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e
diligencia de LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedimiento Suma- 

...........de 19.....2®, seguido contra.....- ___________rísínio núm.

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha.

o sean:

......... .....  por el delito de.... ...................... ........... - — 

a la pena de ....!ki.G..'yLl.y..^..4-..Q.íA...¿.§.Á.P.s..C^^—................... ............

días. Se le abonaaños y. .2.SÜ.

■ ?
■ s

z-

la prisión preventiva sufrida por esta causa desde el día .^....<?:.6...¿^.?;¿LO....4é....4-..?.í¿.ó.

aldíaS....á=....íyíi¿.2...y:

.'.....3.29 _ días.

Cumpliendo por lo tanto los años el día

de.... 1X^68......... ........... ...................................

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cuñiplir los

días de la forma siguiente:

Del mes

2

>

>

Es

3>

>

>

>

>

3.

>

1)

de díasjunio •....... . 50

julio 31

¿'x'=’ o, si o 31

,_j e ■( j i i G- í ■iib r s.... 30

■ Ociuore 31

■ novieiii’bre. 30

Suman.... ....;..529....

e el día .......2ü...c).n. ..?.’h.c;il-.-O

>

>

>

>

Del

>.

>

>

>

............... del mes dc..4;i¿-.:Y=.9.

. por comprender................

329 ■ ■

.de...l.».9.6.S.....

>

>

>

...anos

f

>

>

>

'demes .Í3.i.c.i?..ííibx:<3..............3.r..... .. días

.3ns .'.‘o 31 >

¿■'eórero 28 >

Lx-Sris-o ■ '3'1 ■ •

i.ioriX 25
>

rw
>

días.

visto
dejará extinguida la condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo error u omisión. 

Córdoba, ...............de..l-94...™
1

t

V.* B.’

El Juez .... de Bjecutorws

1 S^e^etário,
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Qoliienio Militar de la Plaza y Proíuieia de tjórdolia

1 /jmELEGRAMA POSTAL
V K, ASESORIA JURIDICA
’...................Negociado________________ ________2II Sección

^... de 194 ~CÓRDOBA...y.'...de

Gobernador Militar de Córdoba aSr...,Jue2... de:.Ei^utoriai^

PLAZA

1

/

.2 
’C

Q.
*3 ■-

■

5 
‘3 
C

'•
c
2
u • u

00
c tí

ulü

c

Capitán General de esta Región;'a 
va legalizar' la situación del wisnio, 
la Dirección de acLuel Establecimiénto 
liquidación de condena .del-re-cluto de

'Adjunto remito a V', S. expediente,, .proce sal^Sel • 
recluso en, la Prisión' Drovineial de esta llasa,JDAI' 
JOS.S P£R.Í!ÁMDi;Z. AGUILAR • q'ue me envía el Sxcmo.' Sr. ■■■ 

in de que se sir; 
remitiendo a 
te sti'monic ■ i' 
referencia. ■??-

.t ■;

- -De Urden d,e, S.L\ 
CuR0N£L' J¿iPa- E

‘u.

>U ’

l- t
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I

prisión •:^iiQv.á.(:;iAL.^..DE....fícaDc¿Ei3

Ejrpediehte procesal de ...ES3í5áTO2....tón
................. .... ....  conocido por f

T. P. A.—Mo4.117

ííí/o de .... '..Í'.'rÁQ.C.Í.3..G0....... de ........d.Qa^^^ ....„... esposo de —.... ...................... ......................
¿¿'/ . ' ■ • - ■ ■

edad.......... ................  naturaleza ............ partido de .....j/osód^s
proptncúi de ....Q.fird.Q.b.^........  vecindad ^ben te Xó.lc e re.....provincia. .úord ob.a ■'■........

domicilio ............... ....... . religión .... .......................... ...... .......  profesión.....j oma^ O-r O -

instrucción ......t.i.é.Ue... .......... ... estado .......SQ.''. t^TQ.... ..... . : . hijos ......BÍ tiené . ..............
núm. de ellos......BEXS ' ....... antecedentes..... n O. C ODS tOn............. ingresa por...... ;..$a ... - vez

I

se.
•A
O. rt
r» o
O

o
J=

4> ■wV 
Tí 
s 
Cío

3
O..

ra
SEÑAS particulares ' -

«<
Q

•» 1
1-3>

O FORMULA dactilar
7

< 

en

> II -M

C A Ü S AdJó3. T939./"bC
í

" ■ * NU H e- R o , , '
' Juzgado 1 ' Secretaria Delito

F E C-Fr-?c-a

Sumarlo Rollo' Aáo Ingreso Salida

auditor'Guer ra 026 ........ -••■ -...
> - ‘

g- :......................

-
t

\ -
f '

....................... .. ......

■■
P

F E q H A S '.
V : y .1 C > I T U D E S

Día Mes Afio

1 iíibre

en concepto de

3 febrero

I
t

Ingresa en esta Prisión, procedente de . jFoaádfla- V.............

......entregado por......Uq Gf í C í a-I d g-...Ejerci t o-. ........
í.d,e.fe£-Q-Íd>'W-;-- - --Y—’.. A... .....    ;......a disposición

Gob’ernp ...|\n£r deslazase une se acusa 
■ ««enta.-x•;í'^"'¿flbdireo.tor.-_ii .*¿0^ ins V.Bé- E'' Director-.

E*Dt82*-^Tnbos ..... ... .....‘ .................

„ . ........

' ••♦ ií>5?r®9^.............■............. . ............................... ............).....................

X f-'
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ÍISIÓN PROVINCIAL
DE

CÓRDOBA

dirección

ZeJ./Z,

i’engo r''^. honor de co’^mnics-r 
i3 V•■3 • que eu r’ '’^is de hoy a? 
hs reci'oiao en c-ate '•"stób‘’’GCT- 
' lento testimonio de 7a senten
cia y liquidación ue conaens 
de 7’e rec:ids centra e'’ penado 
el Tiá'rgen expresano por "^e cau-. t ... . _ j_-
1 e que h.
MPUí
Dios
ccaotri a

nUG’isi -Tíiamo se inaicó,por 
'■ii¿ siao condeneaD a 7s 

a de 3C éíios de reclusión* 
-•-j gUíú3e ¿ ’Zoj •ruchos ¿¿¡Os* 

"¿rzü de 7^4-2

<0

Juez .’.Ultiír Qp 1 jécutorieo 'de eata l'^tzí- jr* tr
io Gul S c do.



,^,OBIERNO MILITAR
■ *' DE -

CÓRDOBA
ASESO R f A J U R f D I CA

ASUNTOS Generales4,

t'

í
’l

V ■

ilF
Ibt

n'3 í294 5í-
5ERHSZ ■ áG UI XíiR■

,1̂
'1o *■ ~'3G£

. -DH SAUj

u

fí'
r.
1

¡i. ■

Le comunico haberse recibido en .este 

Gobierno Miiitar el testimonio dimanante 

de la causa que al margen se expresa, el 

cual con esta fecha es remitido al Consejo 

Supremo de Justicia Militar. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Córdoba 31 ¿fg M üi* 2 n. 194 fi

Et'GtfpanBl^eobffl-nadoríAIWter,

De Orden de S®, -

TTBj .'QOlVÍÉi. : SE S .1
í f

4 
’ (

•{

4
• í

íf"'

Juez 
fe- h • •

i

>?

Militar

i

A*-

■ 'iiT .

dé?; 12 je-cütori í?8
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Tengo el gusto de j-cusai* recibo ,, 
! a V.3. de su atenta comunicación 

numero 25£>1 ¿Le fecha 24 del ac— r 
tual,en la (¿ue participa a esta 
Alcaldía que «José Fernandez Kguí- 

lar,de 48 años de edad,casado,de 
esta vecindad,domiciliado en la a. 

dea de Fuente Oarretsros,ha sido 
condenado a la pena de treinta a— 
ños de re
accesorias dé 
soluta 7 pago 
des civiles.
^ios guarde a

Sr. Juez de F^eciitorias. 
dobierno Militar.

olusion perpetua,con las — 
inhabilitación ab
de responsabilida-

de 1942
Y.3.muchos años

Fuante Palmera 50 íSarzo

.
V’í
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í

gobierno militar
DE

CÓRDOBA

JUZGADO DE EJECUTORIAS

Juez
Iltmo. Señor.

Adjunto tengo el honor de reinitirl

testimonio de resolución recaída
1"^ 9 9^2 causa num. ...... .

■ Jo Sis- jj’ürnc.haez-

seguida (i

f sz a bien lo tiene rne acuse recibo

interesánúf

ñ

iltmo. Sr. Presidente del Tribunal Regional dé Responsabilidades Políticí

.constancia.

■Dios guarde o V. !. muchos años,,

Córdoba de....
El-Juez de Ejeouíorlae,'^

I
l
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pz-:-•vjí.í ^íííb )
^3 ¿r

¿’n p Táotot: ■:.■ zv^^ni,* y nno’rV-s yo rail 
vscíííñtos caí-rontí y dos,
Prñctici-df-s tod'3 !>' 3 di.'Ligoncií-s d üjee el

nr 1*'^ seni- Ti-jiíí Aáíitrclri ooptrr- esl a no? r te «lo í?n h.. prcoejito s íQíí 
ri" reí;iiUi3»-í «aV: quí^ consts áe rollos r- 1»? •; utoriaí-d jadiofcia.

y^trdj 3tic;- y í-rg(hivo ai ilo jí 31!?«:•• u^;o^<16 jrnd>-> notí
tr-nt" . , ' *

■ 1.0 or.ovcyó y z-ub ri j;.

Ci r-r IÍSÍ5 n r,6
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Expediente núm......

COMISION CENTRAL 0£ EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

................natural de ..l'.qe.fl.i.e...íi'21.me.ra-(-'-‘Or/ioba) 
y de profesión.........labrador................ * conde-

' ' I.................................  el -
de. 19.a la pena de ...r.e.ci.usion...piil±tn.r....e^pe.-tua........ . ........
...........con las accesorias de .inJxabil-lLaGÍo-n.- -g£>sol'a-fca- e - in-Líir— 

di.ccicn civil................................................ como autoi' de un delito de adEe-sion- a -la- redelion
mili Lar ........... definido en el artículo 2 del Código de Jiisticia Militar.

iUnupezó a cumplid- la pena el ....5.... de ...........J.ulio........................ de 19...^.3 y actualmente se encuentra
i ,n .. .1 a.. p.r.i E i.o.n.. d.e.. i xe; r*. Le.. T.gl¿ne.r a

J□ AN .J0SF...Ei,SNANEF.A.ftUAA<.A.R
fíe .46.... años de edad, de estado ...casocio
i lado por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la Plaza de ..lyOT.doba 
I TPo -I _ in yin .. 1.. r»(^ r> 1 11 ci n n 005*111;
í 
j
1

Febréra,

La Comisión Provincial de ...... Cor.doba.................... , admitiendo los hechos probados, propone que
c.Qniüii4.?dn................ la pena que el rematado viene extinguiendo, y que la definitiva, hecha

implicación de las normas contenidas en la O. C. de 25 de enercnde 1940 (D. O. núm. 21), sea la de 
^^.V9...3.To.s..¿/...un,..cLia...(.L'lP....9...2/...19 - Gí’- -ITI) .. con las i^cesorias de .q.xe...l.e...CQr.r.e3poiia.gn 

r.......... La Autoridad judicial infoinna ...CQ?ÍfQrKlb...GQft. la...C.O.roi.eÍ.R^..............................................................

'■ Esta Coinisióii Central ooepto como hechos probados los de ”
i • r Y V [peí; a TTTI.aJi....fd.ta...aar4e...de.. 1 a..ctx va.. del.. uen.trq..Obrerq. se

Do'áno ai GlQx-ioeo ./lOPti/Tiien bQ...^\apip.Ral. con. la e arma s .partxcx.c..^.jdo
-aqueo 5, Ei •"••Aro e dom.i..ci IÍ.TTÍQ ,....Y...q.TE.aa . de.. ImaEene Sja sal jo el 
tel S la "nardia’ Civil a.si..como,..tamb.i.en..de.üenc.xpnes..de^.per^pnas..d^:.;^- 

•íecAas;;entreÍRtrTs;a"Í!.¿Ju3n. María. Fernandez..He.ns,...a..quien..ileyarqn..(.si 
que debe admitir forzosamente; en su virtud y teniendo en cuenta que del rematado constan los antece
dentes relativos a ..............................................................................................................................

Í.J • )

f
iciel grupo .........
‘̂ .primitiva le sea

lo considera comprendido .................................................................... .......... ...............
jij.......................... de la anterior citada disposición, y e7i su virtud propone que la^pena

nn rtiiiHXQda . . debiendo quedar como definitiva la de ...y!"í’5A.......
..............................

......................................................   unanimidad .. de los Vocales votantes, elevan esta pro-
iptiesta oí limo. Sr. Asesor dcl Ministerio del Ejército pora m, pisto s curso o la Supertoridod.

Madm.27... de ..............Ro*!*.».................. ■ de 194,8
El /luilitdr rrcsiíioitc,

J

«
< -

¡

r.

El Vocal Militar,

El Asesor del Ministerio del Ejército.

El Vocal Judicial.

'l'-’l 
T.l

El Excelentisi-



mo Seíior Ministro del Ejercito, con fecho ......  de ...................................  ele 194.... dicto resoliíciÓ7i poi
de lo cnol la pena definitiva que debe cumplir

in los accesorios de ....i.a..p.e.uA...pr.iiKÍ.LÍVa....que..s.e,..co.mnu-ten...¿.¿¿u.aari-en-te
<a...

Lo que de orden de Su Excelencia certifica esta. Comisión Central y lo remite a V.
TOS

do.
les

de reapertura del procedimiento o7-ipÍ7ia)-io, umon ni mismo de lo presente y ejecución de su conte^'
dolido cuento de sit total diliqenciamiento a esta 
del asunto.

Dios guarde a V. ..tí.» miiclios anos. 
Madrid.........  de .......................................... .. ......

Comisión por obrar en la misma todos los anteceá

lU .'Imjiíor

i

!

I

.i

A

i

I

/
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< 1 
P»ovi;er-ci». Juas) Sn 0o<--o;« a vei-ite y uno de Abril de ,„ii no»eci«,..j 
3r. Srande-Leo;n. . ) cuarenta y tre-a.

V'-•'■p’-Appr r.-^'cibido ofcio que remite el Sr.Dix-ectop
■^“'Yrion Provincial de esta Plaza,dando menta de que el ©ncar-t^a^ 

se^encuentra en la misma uñase ios autos; deduz case t es tirno^^^o 
ce^’tificado de reslucion definitiva, pre etiqúese la nueva liqvi],,^ 
clon de condena; trasládese el Juzgado a la -tensión ^r ovincia p 
esta í'lasa, a fin de hacer la notificación en el ence.rtado; 
-uese~ambo¡ documentos al Sr Director de la misma, aEompafiados í* 
?t = nto escrito en el que se le interesara acuse de recibo par;, 
unión a los autos y rellánese la ficha de £intecedentes. '

no mando firma Su enpria

s

que cloy.

de que doy

V

er'

or de na d. o

DILIGSKCIÁ Ba a&TlglCÁCIOE.

ije pongo- yo el Secrelíanio, ííti^ S. Si hs. cer consta 
que con fe ciia veinise y uno de Abril de cnil novecientos cuarentaj 
t.re<s -Se traslada el Juzgado a la -^rision Provincial de esta 
'y ante 3u Sefíotia, dice comparecer al encartado el cual fue porr 
debidamente identificado y al que notifique legalmente del testií 
nio del certificado de resolución definitiva, con lestura integK^. 
del mismo, por virtud del cual, la pena definitiva que debe dec. 
plir JOS3 P3RKA.iIDEZ AGUILAR, (a) El Viso, esLa de VETETE AñOS Yt 
DIA de Reclusión Mayor, Si:a las aiscesorias de la -^ena primitiva.

Y en pru.eba de quedar enterado y notifice.dp, 
firnn con Su Señoría y conmigo de que doy.....................................................•••'i
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Providencia Jnes) lín Córdoba a veintinueve de Abril de mil 
León..) renta y tres.3r.Grande

s.

■

Por recibido acuse de recibo de?i- i'íegistro Ceuta 
de Penados y Rebeldes únase a los autos v hebiondo quedado 
minadas todas las diligencias de ejecución ordenadas pongase ¡ 
cono citnsento del Iltrno ,Sr .Audi t or Presidente de la Coráis ion 1 
Central de Examen de Penas poz’ condjicto del ■‘^socmo. i^r. Gen eral t 
b ernado r Militar de esta Plaza , supli cs.ndol e 
su unión a los a.utos 3' proceder al aroii'vo 
mismos.

“xcmo . tJi’. Geíi ©ral 5 
acu.se de recibo 
¡iefini-bivo de lijs

A

DIuI G3Í'<CIA.-Segaidaciea-b e se cumple lo or dei:e. do . Doy

■ 9

f

Jl
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SION provincial
F DU

c O_R D o B A

DIBliCOION

129 W 39■

Tengo el ■ honor de cora-unlcsr s 7.3. 

qne 'en el -áls- de- hoy se ha r€GÍh5,cLo 

en este ÍJstabJ,eniiíiienbO, cerbiíicsáo 

resolución definitiva, y nueve 11- 

■gurdecion de condena recaída en 1-s^ , 

causa al margen- e^jp* asada contr_a ©i 

penadh^ Juau Joae -gernandez ^teuj-ar__ 

Dios guai'd© 8 7.'3 * muchos 

aCordoba 2l de -¡brl

7-^^-

- o

1

■ O , o

!;■ ? o
y i»¿'•:. >ü

< Li-'.
- .'S,¿; L

0

. • . '■ , - - .......................... ■ : -

Juez W-Xltar. Especié! del Juzgado de Ejecutorias 

inmuta clones d©
A

en33; sr
>•

Grande Leen,
í L -á S
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e ha recibido la hoja n." 
espoiulienle a 
edente del Juz'gado ^Aihl<l

. de la cansa
i

*JL1STIQíM
GBMi »S«OSBie li

1:1. JEFE DEL REGISTRO, 4
* I

1 \BR, 1943 I



HA
GOBIERNO MILITAR

DE 
CÓRDOBA.

■ ■ .

■■ Q □ UiD ,

JObii

12942/39
X liXÍi'J xáií jJlíi ¿j íxlj¿C—

SÍ
..j-.'iiC- eHITSiLÁL i

‘SasE 53.'—o

í

í s

Le comunico haberse, recibido en este 
Gobierno Militar el oficio dirigido al 
Iltmo. Sr.'Presidente de la Comisión Cen
tral de Penas, por el gue da cuenta de 
haber quedado terminadas las diligencias 
de elecución de la nueva sentencia recaída 
en la causa instruida contra el individuo 
que al margen se expresa, el cual es remi
tido cón esta fecha a la citada Autoridad.

Dios guarde a V S muchos años. 
Córdoba^ de Mayo de 1943.

De Orden de S, E.

ronel Jefe de E. M.

ít 
r
r
í-

Juez Militar de Ejecutorias de Coinunicaclones de Penas de esta

PLAZA



n
Modelo núm. 2. ' 9

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA J

Causa 2.^.. contra
por el delito de.... .........

;Hoja correspondiente al condenado

i......................................................... ...................
i 

. í

ENADOS

............................................................................

. Miliíar VALL/NAS-Carransa, 15-Afadrid

datos comunes a todos los
"l

I
f

Su sexo

Edad

Estado

> ¿Sabe leer?.............................................................................................

¿Sabe escribir?......................................................................................................

. I Delito o delitos que motivaron su procesamiento o condena
1

jGrado de ejocución o delito..........................................................................

Consumado

Frusfrado

;■
i’

¿Ha delinquido con anterioridad? • • • • ................. 

Situación del procesado mientras se substanció la causa . . . *.

Su empleo en el ejército............................................................

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece 

Su situación o destino..................................................................

Tenlafiva

Auior

Cómplice . 

Encubridor

'I

Procedencia (las clases y tropa)

Ap. núm. 10—

Del reomplazo ordinario

\ Dal sorvicio reducido . ■

V Voluntario...............................z

-5

............ J . ................... do 194^^

El Tonionto Auditor encargado de la Estadfsticat





A

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
Región Año de 194í?

Causa núm. ..
ifíl-r VALLÍí'!AS-Car'^ati^fL, Jü-¿failrlíl

■i

Resolución do la causa..

Sobreseimiento

i Sentencia

. Definitivo .... fallecimiento

j (Por otros motivos

P rovisional........................................................

Tribunal que la dictó............. ........................................... |cy. 4;

¿De conformidad con el Fiscal?................................
D • t 5 'roña o penas impuestas al roo.................................... ;
Se impuso pena correciiva o en ia mayor o me-'

no? exlensión ....................................................................... ,
z^sLsol ución..................................................................................

¿t-ué sumarísimo el procedimiento?

Tiempo invertido en la tramitación I
/vIenos de seis meses .

De seis meses a un año

Más de un ano................
RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisional

Jefes y oficiales

Clases................

Tropa ...................

Paisanos.............

jefes y oficiales.
Clases...................

Tropa......................

Paisanos................

Jefes y oficiales. 

Sobreseimiento definitivo por otros motivos • • • \ Ciases 

f I ropa......................
Paisanos................

í Jefes y oficiales • 
\ Clases..................

J Tropa.....................
Paisanos............

I jefes y oficiales 
) Clases...............

) Tropa ..................

\ Paisanos............

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sentencia absolutoria

Sentencio condenatoria

1
i

/

1

^ii
K

Clase y número do los corregidos

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O NO LOS CORREGIDOS j

I
i

I
ji

Ap. ni5m. 10—1923. ..... . da ...............................   efe 194-fi

El Tonionto Áuditor encargado do ía Estadístico,



[-

novecieutOB cuarenta y tws.

,, ^^®^^^do acuse de recibo del oficio que se remi— •
*^o al CTrmo.Sr.Audltor Presidente de la Comisión Central de | 

^xaoen de P» a
Qne se daba cuenta d e haber quedado ter- 

de ejt>iáuci<$n de la nueva Réntem
ela,que se remitió al Excmo.Sr. General Gobernador Hllitar de -1 

esta Plaza,Unase a los autos y remítanse las presentes actúa— 

clones a esta misma Autoridad para su Archivo.

m^:ód^-y-'fí^tt^ S.S de que Pqy fe=>

1 >

-

ULIGWCIA.-La pongo yo el Secretario paia hacer ® nstar que con la fe tíia f 

de la providencia que antecede,se remiten las presentes actua^^ 

clonas a la Superioridad, coapuoatas de foiioa útiles. 'i

Doy fe—

30

¿7



I.

j 
í

(
i

Excmo, Sr,:
i
i

'.^umplido en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la

x^iscália Jurídico Militar de la Región a efectos de estadístico, archivándose después sin más
í

ct Auditor.

De con/ormidad con el precedente dictámen, pase a la Fiscalía Jurídico Militar de esta ReÉión.

■
V * :

"As

-A

. Excmo. Sr.

Queda cumplido el servicio de estadística.

Sevilla.

r S/ Fiscal,

levilla.

i 
t
i
i r

i V; :

Archívense estas át^í.S¿iS^^\en

A 
r h 
u;-v’ 

■í 'A-,

? i *

.

i
■í''
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EXCMO. SR.

3^

EL FISCAL DICE:

JOS fe FERNANDEZ ¿GUILAR cuyas circunstancias personales
constan en la presente causa, núm. 12.942 1 40 de CÓrdobs .
solicita lesean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 
1945 (D. O. núm. 236).

Examinada la causa, resulta condenado el peticionario.con fecha 3 Febrero 1.940» 
a la pena de TREI'^TA AñOS DE RECLUSIÓN 7ÍAY0R»
y accesorias legales, como autor de un detito de ADHESIÓN A LA REBELION.

Dicha pena - le fué conmutada posteriormente por la de anos 1 día de
En la actualidad se encuentra en la situación de libertad oondloional. 

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la sentencia, no son 
de los exceptuados en el art. l.° del Decreto mencionado y art. 3.° délas instrucciones del 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo lo expuesto ES PROCEDENTE la concesión de indulto de la pena impuesta," 
sin extensión de la gracia a las accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.
Si así se acordara, deberá volver la causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta al Consejo Supremo de Justicia Militar.
V. E. no obstante resolverá.

Sevilla a

€

i

Jallo
EXCMO. SR.
EL FISCAL,

í ........
OTROSÍ DIGO: Que caso de denegación dcTa grácia pdr.-VóE., si ql interesado interpone el recurso ante el Consejo Supremo, se 

remitirá ai mismo tcstimoni^dc est^.inforrhc, déVdictamen del Auditor y del acuerdo de Vuestra Superior Auto
ridad, a más de testimonio'iitCTal dfe^ft-Séñtcncta.cn los particulares de hechos y de derecho relativos al recurrente 

' ' . , ' EXCMO. SR.

''------- E’- FISCAL.

k

S%25c3%25a9%25c3%25b1tcncta.cn


>. 'CISO » ■■■jx?»
1

Vs aewGvá® oob si lisforme 5.eÁ J;jrl4i.üo i®

Ixi íí*7g_-\;'n :.j poj? !5n3 pífopios> luísaífjaj^nntos pit-Slar?. hro^^e?.'’ 

o.ióa de it:}.^; bsíiíf.lolG s 4» Indulto al QOQdepado^^^X^»? '

« ©n 1q ior;ca axtsnsl-^ií :í ennUdoG©»

c í. pr 3 e©d.eiírt g in for ae o g o eai. fi ©u

31 tf^E* resuelve 1© con loa? .jni de 4.

^ói .4ue 36 áeolgoe para coustaaola» ow?llmlento aotífio oión el 

Intereaüiü una r&z ello cum» lio i© •T-l.-verá e &uti±tasíQ, a

ios efectos que procedan.

i'

volverá I.» cauae ai Jastru/s

r 
,í

tto oosteate, í'^solverá

3©villa»8 Agosto 13 1,947

" ÁÜI5ITOB
i

(



□¡tañía General de la 2. Región

Sevilla 25 de

Secretaría de Justicia^

De conformidad con el anterior dictamen de mi auditor, acuerdo -CONCEDE^g beneficios del decreto

idulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado.....PERN ANDE2 aGUILAR

pítase las actuaciones al Gobernador Militar de Coidoba a fin de que designe Juez

cumplimiento de cuanto se propone, acusando recibo

//

EL GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO j 

y t-af— '



X

□4 anos du w a,3a-do s cij^ctx d*£

xXc /^ÓL>->aíT-tanra imujcLO ¿)&-

dr¿ ■- ata viile.i<-on donji^iiio «n ^-.a"

V.JT.tx^ac; t i honor <;^3onr.-r íQuí 

GOii í'.ti-is, 7 dt7 Pc-brfero da i.944,ss.lí ds li ji¿¿rLipá.^ion cit- gc-
<

ioiiia s i,ii±ití<r iüa.daa de joa Hca'míiaaCSevilla)»J-on-at. uLXúüplX£,

■i. fici.OE. di? indjdto saiiiparaiidoat- en Sil jj~'-»rc’to díctalo por su

)des y dá 0‘-X LICX"¡a Ci'i^'w.^el,..ne ia si Jsfci d^-i „atañe 
/

1.945 spabi i^adó c’ii ci Boletín

i.945,por no iialiarafa eomprendido en ningán arti

culo dé dicho decreto qiir? Is prive, de teles beneficios. 

j¿i aoiicrtE.nté,durante ti uicjnpo dt su prisión couio d trana-

X'x-iü.J- iXtl- sxaxo tix? ¿iü Cife

C)<-tubrs^ dfc

ba«iia. uondut-ta;«xtrcs/üo q_Li^ 7._»3Í ±o urátt opoi-tiino

pcii' lo expueato eoiiuito dé V.i.uon 

lo trííc- oportur.o se digU'- dar a rata

i mayor rv;apttOstiOL, ai 

in.e'tan.í^ra ai eurao lifgai 

pera, qur n so. día se dietc; la aorifeapOiidiaotfe r-, aoiaeion 

ücrdicndcrik- loa btnefieios de indulto qcLf- dejo aoliuitados
v^on-

gracias qo.c no ciado aicaíisar ds V->^o'-uya vica guarciís

J ios iiUt. ho 3 8.-11 o u.
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(Tó
SECR.ETARIA DE JUSTICIAL p IT A N IA GENERAL 

r de LA

! REGION

■ í

Sevilla.....ii...d e..... . junia

ase ,1a presente instancia relativa a.Jo.s.Q....íi'.e.—

____ núm, eñ unión del procedlmiento..„¿in.H<'.X......

del año seguido contra..... a.l....{í)is.mo

se encuentra 'encartado ................... ..5.^..5..?.íí£......... ....

en el que

. al Auditor de

*

Guerra de esta Región a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

«

Octubre ppdo. (B. O. núm. 293) para que con devolución informe..

í

¿I
I
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D E

CÓRDOBA

Sección Justicia
I 1 I

A

i . *
1

Adjunto remito a V. 5. procedimiento 
seguido contra ________________________

JOSE eerrakeez aguilar,

a fin de gue se sirva dar cumplimiento a 

lo ordenado por el Excmo. Sr. Capitán 

General de esta Región, en Decreto de 
fecha ... ........ ,... .....

Dios guarde a V. S. muchos años.
Córdoba_

^e 194

.y
. ......He-plri-em-bT-e—

Do Ordon do S. E
El Comandante S^retario,

t

Sr. J Uez MíIita
...... ............ i
P L A 2 A . I
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joa© G<-0Kí*ies - ^^*^»CfdfaahdaBte de AKilllexl® jue:& ^Tiiitsí' del ^veotasl

. ou7;eyo tres y de 'Xafc ^esetíteB aeti^s ■ ; . , ■

' *-' Qde híiiíiénda ác uoiaüxííx c ecxetaxln písre Que sais^otÁi 
íMux^xlie, ^®S18©o^al nrtlileTo sognftdey ■n.í.’r. el oue »©& v©« >
jíd pxe.eROia mnifiestu oo tener lííOOfapo^ábí^idatfe ’ju^^’ndo c«;íiplir ’biaó

'■a

me

fl= l:'Áen e cuatítafi ofeligfiolüot’s el xjiifcjaS le iiapone^de is« <iuc fue ente» 
rí3ao.-’;R pyueo» de eonformitíad Jír»aa ' ‘
owí^stro eeotíemiire de ¿all novecientos retíts

X-íSOVJ Jtffiz, ) ;jp íjox’dobR a ousstro
f G< ííOTO casíteotei yy; siete

if
;7

'i

de eeptieiabre o© irill «ovesiso^í» '

1
7 áíi

tífsX

:H>r reeibldo el yreoente s^un^xio ae-EKa\«uiada de escrito del 
iXitSir fí© e?ts -f^lsiía^por í-ue se7 piioao Ice benaficloe óe indal^e de 0 

-i?tv-.-re de ssi 1 novccieotoe cus-r«ota y «iaso <1 reegitíado en lae prese© 
notusaxooeB toaese reada del Ri s-ícto, anotes© erí 'iioros ¿f ^íqíí.^tg& 

ü orrespaotíicc teSi est-rsiigane e tres i^ai-uioa lfériásides y re íiítao 
al <?onS0j o ‘ ü rsi^ío «a .tul -i oír íiílisar» vtro ^jajra oonstáBcá©.

r-Li ¿ií-cii'Líírxvt;ois(fj píoeesaX y ótra jsíir©. su entregas s@ unir» si
ex-iOrto <4ue sa liüi'firá, d^nde ee, eaeufttftr^SpS a./J&l

'3.0ter^ssoíio acuee de jíeol -ío « ooné tañóla©
i.o ñiantío y fiss^R doy fe* -.^

PX.bír-^Kí<33A.-íieísuítíí^if.ieGte &©. Oüínple la orden&da





Adjunto tengo e1 honor 
de remitir a V.S., exhorto a 
fin de que sea diligenciado 
en el vecino de esa l*OGalidad 
JOSE FERNÁNDEZ üGUIDáR,domici

.0BIÉRNO MILITAR’ de
1 C ó R D>Gr B A

n^TRÜCTOR

?c
ic

Le

INSTRUCCION DE

I

P o

■mPK IL^IERxi IR 3TKiiK GIa

•liado en Calle Alcántara num- 
2, esmerando merecer de la a- 
t ene ion de que una vez
diligenciado lo rétoene á es
te Juzgado a constancia en 

L los autos que dimana. 
^Lios guarde a V.S.muchos anos

Córdoba a 5 sepuiembre de 1947 
El GOíSxíRDáNTE juez IR23TRÜCTOR
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1 1-. 
y jue» que ee rjoRjjvne 
uiio y:'oceñ inie nto ''

Gili¿^nclaí? ei final se
Ousj-Tíio y leca teofcx- lui^cir, en noiaore ue .l • - l 

.y iSCjíero j en el ;aio la .cue¿^o 
tu í.-r-ntíti: ‘.rQx^ j GUtaplire ú ia poní e nao 

2'.e se» devuelto -i 
e"d. <;ni.niniá tra<; ión 

cinco ¿e

i.'.' ezao^to 
reciba lo ;*nfie 

una >íZ7. -iVRcufoüo 
contriojir^ a La j:

EdiClo en boro o da 
cieGiod cuarenta y cíete

(L»} 
t:’" 
b V
11 je

K T’l'T'ín;";’T*;)!’ 5)77.
T ofi pGLií<iíía{ ¿en fce ídó o j

y poi' proveído de pseta fecha
J irtín

‘ •íi •

POSA 
part ic5 pO;

, * iie a J c-r G* d r; Ist 
'j que diooo

,1 íl-J, ■ -

\f Z'MC- T-¿.<y^ 
e a 

la ¡..a y o r £3 r ?? veda d 
óe jjfcíicife.

septiembre be

E 21

•; íéc' íí *«e«
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£1

J ■
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1

A

I

cjon lo

:uil nove-|
- S 

l?í
Íí

eerkan 
Los be

Se no.tifiqiie en forma Legal al vecino cíe Posadas JOSE
EBZ aguilar, Calle Alcántara num 2 , le han sido aplicados 
neficios de indulto de 9 de octubre de 1.945, que tenia solici 
tados por medio de Instancia, por lectura y entrega del testrmo 
-nio que se>?^}3;óái-paha.

Lado Qá- CbV*doba\-a cinco, de seotiembre de mil novecientos cuaren 
■. ■ •ta y sie'te.

í-
1

JUEZ IKSTRUCTOR
I- 
I- 
f 
(

}.

I
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acúsese recibo, 
y verificado de-

sDidencia Jues Posadas .....

mil novecientos cuarenta y...

Se acepta con la cualidad ordinaria de sin per
juicio el cumplimiento del anterior exhorto, 
prac V í que^,§,^yas diligencias que se interesan 
vuelvas !■ ¿rú4;/^ado requirente quedando nota

d oy fé. -
' -i

u



■■•■--lylJÁOltK y ulLIGSivOlA Oi: SNTRgC^SofflidaH-entb, t en j-enclo presente yo @1 Secj,^

Aguilar.le notifiqué el

junto test5n;onio ene se &co!rpoñ&, poi' lectura rntef^ra > e*t.9^-a de ’^if-iuo, haej^gj.

sa

enterado y en prueba de todo firnio

dolé saber le han si uo concedidos los beneficios del Oeoreto de 5 de Octubre a,

1.9
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(

úJiSION PROVINCIAL

DE
CORDOBAen

de DIRECCION

(oí)

a-n.-S_ l?q4g^/40 .

/

r

Tenpü el honor n’e común i car a 
V.¿, que en e 1 día '■'’e hoypor 
conducto de la 1^ Arrucactó'n -^e 'Co
lonias Penitenciarias llí litar! za-’as 
de ^ós Hermanas^ se- ha recibido en 
este jjlqtablecimiento su .átto, es
crito P7?8/'847, al que acorapa~a 
testimonio' acredi ta tivd de la ''once 
sibh de ios bene í'iciós '■'’e indulto 
del Pe'creto '^e 8'^de '^'^ta'bre de 1.945 
al ce na'■’o ' que fue de este bcstable^i- 
miebto, JOihi FuHPANPliZ . AGUILA8. '

•3ics g-uarde a V.o. mu'^'hos anos. 
C' dr d ob,a-9Í-—oe-ryE i em br e -de • 1.94 7

»i

i

óraandante Juez ’Jt litar 3, Don Jo^e Gonzaisz oo to
■ • ?"i aza

I
I 

/



)BIERNO militar
DE

CORDOBA'

Juzgado Jurídica Le comunico haberse recibido en este

Kf'
-".íja niiin. 
i&Árfcndo

...
12942-.4O

■Gobierno Militar el testimonio dimanante

de la causa que al margen se expresa, el'

cual con esta fecha es remitido al Con

sejo Supremo de Justicia Militafr.

S.-HS-rrfO «SK2BAL 

K salida 
cíSRas R'. “_££££_ 

mAA.tiagsg3t¿r»^-wr-i I — _

Dios guarde a V. S. muchos años.

Córdoba 13 G?e sept iem’bS® de Í94 1 
De orden do S. E.

SI Comandante Secretario,

. 1 Y Tur*!* ibvGn'ü'u.Q.x iiuiní3i?o 3
t^r, J uez JA^ilitar.... ....... . .................................. .......

;•
PLAZA





iÍ PROVIDWOIA JU2SZ 
SR

Sn gordoba a quince de Octubre ae mil novecientos cua- 
&OKZAIJ5Z SOTO )renta y siete.

\

-£i 
it

í'
•? V .

Guniíiliifleot&d'o cuantas partes interesaba el decreto de la 
Autoridad judicial de la Región, eleveose las aotunoioaes a la /Au
ditoria de Guerra de 3a Región, a su archivo o lo orgceúente dando 
cuanta de su elevación a la Autoridad judicial, 
LO mandó y firma S.s» de que doy

J

DILIGEN013\sgeguidamente se cumple lo ordenado en el anterior proveí
do haciendo entrega de la» actuaciones en el Gobierno mí- 
lií.j.r de esta plaza* par£5 su curso a la .auditoria de Guerra 

que constan de '
lo que doy. .fe, •,

f

de la Regiiín laa 
folios Utiles de

í Kc ;ero. ---

iI



-S'zci íio, yr

J. 8,559,526

CK 1./ííi.ía sus p-srtfsg le ressiuelon que h.-

±11-1 preseni,e cí'-'&u.sS pTciefede su <5i'cjiiivt3 ain pi?

¡lites
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